
Constancia Secretarial: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que el 

apoderado del extremo ejecutante aportó el avalúo catastral del inmueble 

distinguido con FMI No. 110-6387. El secuestre allegó informe en esta causa. 

 

Manizales 23 de abril de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 170013103005-2022-00215-00 

Ejecutante: CARLOS ARTURO POSADA BOLIVAR 

Ejecutado: JOSE ALBEIRO MUÑOZ VILLEGAS 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

Auto Interlocutorio  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en primer término 

se dispone conforme el artículo 444 del Estatuto Procesal, correr traslado por el 

término de 10 días a los interesados del avalúo catastral del IGAC presentado 

respecto del inmueble 110-6387. 

 

De otro lado se agrega al dossier y se pone en conocimiento de las partes el 

informe allegado por el secuestre conforme lo establece el artículo 122 del 

Estatuto Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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